
ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

SERVICIOS AGROPECUARIOS

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 14 de junio de 2021, subvenciones a Ayunta-
mientos y Entidades Locales de la provincia de Soria para la adquisición de maquinaria y
equipamiento de vialidad invernal.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero.- Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los Ayuntamientos o Entidades Locales Menores de

la Provincia de Soria con población inferior o igual a 20.000 habitantes. Los Ayuntamientos be-
neficiarios de la subvención serán los encargados de la tramitación, adjudicación y ejecución
de las inversiones, aceptando, asimismo, el compromiso de aportar la cantidad que le corres-
ponde conforme a la distribución aprobada, así como cualquier exceso que pudiera producirse
durante la contratación del suministro
Segundo. Objeto.
Es objeto de esta convocatoria la concesión de subvenciones a ayuntamientos y entidades lo-

cales menores para la adquisición y equipamiento de vialidad invernal. 
Tercero. Bases reguladoras.
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
La Diputación financiará el 50% del coste de la inversión, hasta un importe máximo de

2.500,00 euros (IVA incluido) por actuación, debiendo aportar la Entidad Local el 50% restan-
te, es decir 2.500 euros para una inversión máxima financiable de 5.000,00 euros (IVA inclui-
do), así como el exceso que pudiera resultar de dicho coste.
El importe del IVA será subvencionable siempre que no sea deducible para el beneficiario de

la subvención.
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los veinte días hábiles desde el siguiente

al de su publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria. 
Sexto. Otros datos.
Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la Diputación Provincial de Soria.
http://www.dipsoria.es/areas-diputacion/agricultura-y-ganaderia/subvenciones-y-ayudas
Soria, 30 de junio de 2021.– El Presidente, Benito Serrano Mata.                                  1693
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